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SÁBADO 9 DE ENERO DE 1813. ^ " ^ " ^ 

¿frío 6? de la gloriosa lucha ckl pueblo español contraía tiranía, 

' ' ' • " - • ' « " « « « M B E K n B B a í » ! . 

CORTES. 

r'8. En el Trocadero se habían excabado hasta* 
e l N W e á X 3§5®8/6 varas cúbicas ; y el 7 los prisioneros 
estaRnr^sácando un deposito de municiones que se halló 
enterrado junto a la cabezuela. = Se ha instalado la Tunta 
preparatoria de esta provincia de Cádiz. 

Se dio' cuenta de un oficio del marqués del Palacio , en 
que manifiesta haber comunicado la orden al Sr. diputado 
Laguna para que se presente en el Congreso. = Sr. Golfín-
i que fecha tiene este oficio ? = Sr. Secretario Herrera : de 
29 ^de diciembre de 1812. -Los Srs. Golfín y Calatrava ex­
trañaron no se hubiese suspendido ya á esta fecha del man­
do al marques del Palacio , habiéndose mandado por las 
Cortes se le formase causa. M Sr. Secretario Castillo : en la 
gaceta de Extremadura hay una orden de h licencia en 
que se encarga del mando político de la provincia á la di*-
potación provincial, hasta, la Hegada del gefe político, ^ Sr. 
Calatrava : pero noto que el marqués continua en el man­
do militar de la provincia de Extremadura. « Felicita ai 
Congreso por la Constitución el ayuntamiento constitucional 
de la villa de la Rambla. = El Secretario de gracia y fus-
ticia consulta sobre si se ha de suspender def exercicio de 
2 i 8 »^ >of empleados ó corporaciones que con arre-

l , l a Constitución se mande que se le f,rme causa por 
haberla infringido, ó si ha de quedar al arbitrio del go­
bierno lasuspens^n.zrA la comisión de Constitución. 

cion d,í"ISma ,COm¡SÍOn ;1CCrCa d d ^pediente sobre renova­
ción del ayuntamiento de Algeciras ; es de opinión se re­
mita a la Regencia para que disponga se Jleve i efecto 
lo pievemdo en la Constitución y decreto sobre ayuntamLn-
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tos. = Aorobado. = Se leyó" el decreto - aprobado en sesión 
secreta , acerca de las facultades de los generales en gefe de 
los éxércitos de operaciones de su distrito., con respecte 
á los #efes políticos é intedentes, ayuntamientos &c. 

Continuó la discusión sobre la Inquisición.. =. br.. Osto-
laza : quisiera que los expectadores se mantuviesen pasivos 
en esta discusión ; aunque es cierto que se ha observado 
orden en ella de parte del público;.después de esta salvaguardia 
( á tesar de que el público habia manifestado el mayor orden 
y lleudó) continuó la lectura de un discurso, en que se 
propuso manifestar que solo- los. hereges no quieren a In-
Ls i c ion ; que este tribunal no es oora.de tos. Reyes, si­
no de[ios Pontífices., y W existid desde los primeros s-

m d e l a iglesia; que nunca ha sido de la atribución-de 
fís Cortes entende en la instalación de. los tribunales, y 
S s ' a s Cortes antiguas que solo tenían. S g f a f l M W¡* 
hacer variación en el Smito-oficio. sena hace,se las Loaes 
Sumo Pontífice ; que el Consejo de a Supina e; l a s ­
cante del inquisidor general , tema las.facultaos ue este,, 
aue h comsion ha presentado muchos hechos eq•nvoeados;, 

• nue segmfel informase entorpece la jurisdicción ecksia -
? S • l ú e la- Inquisición es un tribunal ecies^uco que no, 
n e r i t a de la autorización secular para los- JUICIOS canom-
eos continuó rebatiendo el dictamen de la c o — mez-

• chndo muchos argumentos y datos ciertos , con muchos mas. 
f s o f e .congruentes ; quería se reformasen los abusos m-
S c W o s e l l a Inquisición ^ ^ f ^ S S 
Constitución, exceptuando el s f ú a \ s f ^ ^ ¿ ^ ^ 
está sancionado por una decretal ; intentando p.ob... que .a 
mnv útil oues de lo contrario no habría duLuon, c ig.un 
mente el que laya recursos de fuerza.-, que la destrucción 
del Sa o-oficio Jausará pesadumbre á la W f g j ^ * 

lo resuelva con acuerdo de las Cortes. :, t 
l 0 , S Hermida : entregó un escrito- « e » TOg 
Sr. secretario. Kei , en él se mi?. ™ *m M> lu> n m a 
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dores que se dexárt llevar por el fuego de su fflcá -, sin 
hacer caso de los conejos de los mayores en edad , sien­
do víctiinas' después , como lo fueron Macanáz y Campo-
manes \ que las leyes de partida no fueron suficientes con­
tra los moros y judíos ; que el secreto es la base de los 
procedimientos de la Inquisición , sin el qual nada puede 
hacerse contra los hereges; sigue haciendo una apología del 
tribunal y sus procedimientos, añadiendo que merece algún 
respeto una obra de tantos siglos. — Sr. ínguanzo : aun­
que no temo entrar de-frente en la cuestión y estaré dis­
putando en ella 40 dias, siento que haya-de agitarse esta cues­
tión, y convengo en que es necesario fixar las bases baxo 
las quales ha de tratarse de ella ; me admiro de que la 
comisión no ataque de frente al tribunal de la Inquisi­
ción y de que se valga de un círculo para proponer su 
abolición; y contrayendome á la primera proposición de la 
comisión. « La religión católica apostólica romana será 'pro­
tegida por leyes 'conformes á la Constitacioniü digo, que es­
ta" proposición es falsa y errónea, pues entonces sacaría­
mos que el evangelio está sugeto á las leyes civiles ; yo 
probaré que la Iglesia católica es contraria á la Constitu­
ción, y que la religión no puede ser protegida..... La igle­
sia tiene una constitución,, según la qual están reunidos 
los 3 poderes en una misma persona, esto es >, el Papa ; 
pues aunque es cierto que el concilio general puede es­
tablecer leyes generales <, no puede hacerlo sin el consen­
timiento del Papa; y esta Ú la sanción real; por lo cual 
es falsa la máxima de la comisión, que debería decir , en 
su lugar, que- la religión debe protegerse con arreglo á 
la religión; bajo otro aspecto la proposición es cierta poi­
que como la autoridad temporal acude al auxilio de la re­
ligión, tiene en su mano arbitrio para castigar á los que 
atenta.ii contra ella.,....- que aunque se hubiera abolido la 
pena de muerte, y abolida:, como está , la confiscación de 
bienes, no debe esto entenderse con el tribunal de la In­
quisición ; pues la Constitución -, es para los hombres , y-
en el proyecto de ia comisión se iguala á Dios ton los 
hombres ....... Hasta el título de tribunales protectores de la 
/ s Í que. la comisión da ájsú proyecto^ es erróneo^ Es ue-
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cesario desentrañar la cuestión ;• qualquiera proposición apro-
.bada ; V. gr. el rei tiene esta facultad , tiene la otra , es 
capaz ás trastornar la religión..... ojalá se uniformasen con 
el tribunal de inquisición todos los tribunales dé justicia.... 
Concluyó leyendo una exposición , firmada por varios Sres. 
diputados a precedida de un largo preámbulo en que se tra­
ta de dar la soberanía universal al Papa , atacando la aur 
toridad temporal , las regalías y aun la inviolabilidad de los 
diputados , y concluye con 3 proposiciones que en sustan­
cia dicen. ia. Que se declare no haber' lugar á deliberan 
2?. Que si no se accede á esto se pase dicho dicta'men al 
cuerpo de Obispos para que declaren si la doctrina de él 
es sana. 3? Que mientras no haya esta declaración no pue­
da discutirse el dictamen. 

vLas Cortes generales y extraordinarias constantemente 
animadas del mas vivo deseo de promover en quanto esté 
de su parte la pronta expulsión de los injustos y crueles 
invasores de la península española proporcionando para ello 
á la Regencia del reyno todos los recursos y medios que 
dependen de la potestad legislativa , han tomado en la mas 
seria consideración lo que con fecha de 29 y 31 de di­
ciembre último les ha expuesto la misma 4 sobre un mejor 
y mas terminante arreglo de las facultades y responsabili­
dad de los generales -en gefe de los exe re i tos nacionales: y 
queriendo qu-e sea mas eficaz y expedita la cooperación 
que á dichos generales deben prestar ios gefes políticos y 
ayuntamientos, como los intendentes de los exércitos-y pro­
vincias i sin: que se confundan sus diferentes funciones , ni 
se choquen sus providencias , antes bien se facilite y ase-. 
gure el servicio, militar por medidas conformes á la Cons­
titución política de la monarquía , han venido en devretar. 
y decretan : que mientras lo. exijan las circunstancias, se-
•observen puntualmente las disposiciones contenidas en los; 
.artículos siguientes.™ \°. Se autoriza á la Regencia del rey-
no para que puoda nombrar á los generales en gefe de los. 
exe'rcitos de operaciones , capitanes generales de las provin­
cias del distrito , que según er.ea conveniente asigne á e.a-
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da uno de estos exéYcit-os.=r 2? En cada provincia de las 
que compongan el distrito referido habrá un gefe político-, 
el qual , y lo mismo el intendente , alcaldes y ayunta­
mientos , obedecerán las ordenes que en derechura les co­
munique el general en gefe del exército de operaciones ea 
las cosas concernientes al mando de las pajas y servicio 
del mismo exército , quedándoles libre y expedito el exer-
cicio de sus- facultades en todo lo demás.— 3? Los genera­
les en gefe de los exércitos de operaciones podrán,-siem­
pre que eonvenga, destacar oficiales para que- cuiden de 
la conservación de algún distrito ó provincia de las de la 
demarcación de su exército , ó para hacer la guerra % en 
cuyo caso , y en el de que el oficial destacado se intro­
duzca en alguna p aza , quando sea importante al servi­
cio de la nación ., se. observará lo prevenido en el art. 7? 
tit. 3? trat. 7? de las ordenanzas .generales.- Los generales' 
en gefe serán responsables por todos sus actos y los de 
los•• oficiales que obren baxo sus órdenes.= 4? El general 
del exército de reserva de .Andalucía podrá exercer en las 
provincias de Sevilla , Córdoba y Cádiz , si la Regencia lo 
estima conveniente, las facultades de capitán general' de pro­
vincia , con arreglo a? ordenanza. Los gefes políticos, inten­
dentes , alcaldes y ayuntamientos de las tres provincias ex­
presadas obedecerán ka órdenes que en derechura les co­
munique el general del referido exército de reserva en. 
las cosas concernientes al mando de las ¿creías y servicio 
del mismo exército , quedándoles libre y expedito el exer-
cicio de sus facultades en todo lo demas.= g°. En cada exér­
cito de operaciones habrá un intendente general del mis­
mo , cuya- autoridad en lo relativo á guerra se extenderá 
á todas las provincias de la demarcación de aquel exér­
cito , quedándole en esto subordinados los intendentes de 
ellas con arreglo, á la instrucción de 2.3 de octubre de 
1749 •> Y á; la Real- orden de febrero de 1750.-~ 6? Con­
siguiente á este plan , y sin perjuicio de las providencias 
que la Regencia tome para que desde luego se ponga en 
execucion , propondrá la misma á las Cortes la planta de 
de las oficinas' de cuenta y razón dé dichas intendencias' 
de exército.— 7? La recaudación é inversión, de los fundos 
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xie todas' las provincias se harh pop el -orden prescrito en ta 
Constitución , leyes y decretos de las Cortes.'^ 8? El go­
bierno- asignará sobre el producto de las rentas y c o n -
-tribuciones de las provincias de la demarcación de cada 
exército lo ^ue sea necesario para la manutención del 
mismo ¡, sin perjuicio de que provea á ella con otros fon­
dos en caso que no basten dichas rentas y contribuciones.^: 

••9?* En su consecuencia la Regencia presentará sin demora 
-á las Cortes el presupuesto de los gastos de los exercitos 
•y el estado, de los productos de las rentas y contribuciones 
de las provincias de la demarcación de cada uno. — 10.' Los 
intendentes generales de los exercitos estarán á las órdenes 
de sus generales en gefe 'con. arreglo á los artículos 1? y 
•2? tít.- 18 tr.at. 7° de las ordenanzas generales en quan-
ío no se opongan al art. 353 de la Constitución. 11? Nin­
gún pago de qualquiera clase que sea para los individuos 
ó gastos de un exército se abonará sin que ademas de la 
intervención necesaria y del V. B. del intendente lleve tam­
bién el del. general en .gefe , el qual por su parte será res­
ponsable de la legitimidad del pago. = Lo tendrá entendi­
do la Regencia del reino-y dispondrá lo necesario á su 
•cumplimiento haciéndole imprimir, publicar y circular. — 
Francisco Ciscar, Presidente. •=. Lorenzo Castillo , Diputada 
Secretario. —José María -Couto , Diputado Secretario. ~Da­
do en Cádiz á ó de enero de 1813. = A la Regencia 

-. del reino* 

Sr. Conciso. — Toda mi vida .he oído , y he aprendido que entré 
las obras de misericordia una es .la de enterrar á los-muertos , y es­
ta puntualmente es la única que se exercita con el cuerpo á que 
pertenezco , que es la marina 5 pues aunque desearíamos esiubiesen 
¿n práctica para nosotros la de dar de comer al -hambriento , vestir 
ál desnudo , y las demás coa que se sostiene la vida hemos obser­
vado últimamente que quando mas movemos á compasión es después 
•de muertos, puesto que de ese modo han logrado que se les diese1 uira 
paga los Exc-mos. Sres. D. Juan Joaquín Moreno , D. Miguel Sousa 
y otros varios oficiales (que en paz descausen), al cabo de treinta 
y tres meses , que no habían percibido nada.-= Bien podría hacer so­
bre el abandono con que estamos tratados las mas .justas y serias re­
flexiones 5 pero dexo á plumas mas felices y persuasivas ; que en qua-n-
•to á mí espero la paga después de muerto según la usanza del dia.^rL. R. 
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próximo* Pi T evita • que cuenta Jerus , pasaban por el 
?l ;S i el Sacerdote y d L e v i t a q u e J ^ ^ m a n o s d e 
camino de Jerusulen a ^ / s ' ^ á otro £ * * - * d f * f l * 
harones..herid*, y -medio• -«nuerwjc «CW^ ^ £ u c a b a l g a d u r a , t r a e 
ruano, que se llega a t-i , ^ > 
al « « « o , y ^ ^ / ^ u i e n e s hemos, de hablar bien , y de quie-

Y añídales vm. ?. ae quinao 
nes como- se merecen ? 

al emperador ^ f ^ ^ f v i ^ sido non,-
lo francés.-be du-e <l«v e l nersoectiva de los aconteci-
brado conde de *™™*= *? * e i ^ Z 0i rá h a M a r de su-
miento,es m ^ a e quê  «Un erc « ^ ^ 
b e V - f i R n ^ 4 v Sir Roberto Wilsoa querían -que- Ku-
cpicio.,Ben ug^n j r M * todos! 1Ó8 .punios.; pero no fué 
tusow . atacase; al ea-n^o,. e . i _ _ los franceses. 

„e, y astucias í j f M W f f i ^ ^ , l a s q a e j a s . 

^ b l i ? : ^ „ r e e T d o s d e Sios ' f , T deteminacion del 

Í C d * r i I S « S.a"clusadecoV
m0o con | Rnsia 

s e £ t £ $ ú > las n ^ a s de, « ^ - . e n ­
ejar coa ^ « f í » * ^ 2 R„ s i a ha mandadoocul,, 
fieren cartas de Feteisouigu que »« Í-ÍMCP pn nrue-
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Id. iy.~ Un habitante do Basiíea eirrih* * • * 
suyo de Loares que han 'sido ¡ r c a b u ^ a , , L „ a""S<> 

en los contornos de Marsella por | S S 5 " J ? " 

«M. toes,- ;s ¿yas se? 
de PMSfccfiSiu se sabe q u e e l ' í , le 4JL t,'*"""'" S'm 

en París p a p a r t e j á d i s i d o t b ^ t a ^ d T e l t 
a to pasando por Berlín , segnn pnbllcaban el Comie, v 

iilntS0?. T" P 3 " e S d e l c » d e Cathcart se saoá aZ 
Tch.tehagoff ha destrozado otro enerpo enemigo haciéndole 

r^er£psm"'y c°sieGd8ie « * < » 1 i ^ S : 
7^iaFtf te]^cos~ Dia 8.-De las l a # ^ . . 
las de hoy. » Los mismos trabajos, habiendo aumentada 
ei demoler el torreón del campo atrincherado STlnf-n 
de Santa Catalina del ^ ^ J ^ ^ ^ J ^ ^ ! % 
Puerto 4 carros cubiertos, y mas de ioo reclutlT l A 
la inversa z carros también cuhiertm — ff„ / ' y ? 
^ i b Puerü M mm « g a l g j ^ ? ¿ - ¡ ¡ y * 

0 # í # i « <fe/ SfttóKÍS, = Día 8. De las f j de ayer i 

TEATRO.—La casualidad contra el cuidirtn MUÍ» 
Q tres a c , o , = M a „ohega , = Sa ynete. = A ™ f s t é g g j g 

Cádiz : Imprenta de Carreño , calle Ancha. • 
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